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AVISO IMPORTANTE 

 
Popayán, 25 de enero de 2022 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, informa a 
todos los integrantes del Registro Seccional de Elegibles para 
el Cargo de OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE 
JUZGADO DE CIRCUITO GRADO NOMINADO, conformado 
mediante Resolución No. CSJCAUR21-130 del 21 de mayo de 
2021, al señor MANUEL SANTIAGO ARANGO CAMPO  quien 
ocupa en provisionalidad el cargo de Oficial Mayor del Centro 
de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Popayán y así como a 
cualquier otro sujeto que se pueda considerar afectado, la 
admisión de la coadyuvancia de la señora LAURA ISABEL 
GARCIA PAZ dentro de la Acción de Tutela No. 
19001233300520220002400 adelantada en el Tribunal 
Administrativo del Cauca, lo anterior con el fin de que puedan 
intervenir o pronunciarse sobre los hechos, para lo cual 
contarán con el término de un (01) día contado a partir de la 
fecha de publicación.  
 
Por consiguiente, se publica el Auto Interlocutorio No. 010 del 
25 de enero de 2021 mediante el cual se Admite la 
coadyuvancia de la señora LAURA ISABEL GARCIA PAZ 
dentro de la referida Acción Constitucional, el escrito de 
coadyuvancia y sus anexos.  
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